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carta real:

SOBRE LA PROHÍBICION
DEVN PAPEL, ESCRITO POR EL DOCTOR

doctoral DB

E
de Zaragoza ,;contra vq

bdiflo dcl Iluftrifsimo feñor Ar^obifpo,y va Ma;
ninefto eo fu defenía.'

EL REY-.'
"

•> ,

LVSTRE Principe de Carlatl , Primo ; :mi LugarteníenEc i y Caí
,

pitan General.Haíé vifto vueftra carta dc aivdel paíTado, en que
relpcndeis al informe queos mand¿ pidir,con parecer delfa Real Au-
diencia , íobre el Papel que eferivio el Do£lor Blas Serrare Canoniao
Doaoral defla Santa Iglefia Metropolitana de-ZaragrjaLdoord^^^

íu Cabilda.contra el Edido que avia publicado el Aríobiípo, y Mani-
fiefto que íalroen fu defenfa : Y teniendo prefentc lo que reprefentais’

he refuelto encargar,y mandarosfeomo lo hago^que hagais fe recoja el

Papel dcl Dodfor Serrare, procediendo conforme fuere de|ufticia, y en

la forma que fe ha eftilado en femejantes cafos
5 pues no es jufto permi-

tir,que corra vn Papel eferito por vn Subdito, con orden de fu Cabildo,

contra el Ar^obifpOjy fu decoro,y de los Theologos q aprobaro fu Ma
nifiefto. Y porque el Licenciado Pedro Affenfio excedió muchoenla

aprobación que dió,oponicndofe a las Regalías
, y Recurfos deffe Rey-

no, y alargandofe mucho en los términos
, y Vozes que vsó en ella : os

mando que deis orden al Fifcal,para que pida apellido de temporalida-

des cotra el.Y llamareis al Do¿f.Serrate,y le advertiréis quanto faltó en

eferivir efte Papel,y la atención conque deviera a ver eferito
, y hablado

de lu Prelado, y de las operaciones que conducen á fu fanto minifterio,

no
que fe lo ordenalfc íu Cabildo , a quien advierto en el def-

pacho inclufo mucho que he eílrañado que dicíTe efta orden
, y per-

mitielTe,que de ella fe imprimieíTe efte Papel,para
q lo cfcuícen adelan-

te,y
teiig^ I3S atenciones deyidas a fu Prelado

, y que corrcíponden a la

/



viñH'v Simplo',q5c cóínbMctfópolItáno
devc dat;

Advog,d«q« 6tm.Kn™apre^^^^^ {mttn,yq“ loaná.

reís,que ha fido muy de mi dclag S
atención en

gan entendido para efcufarlo en a
' ^ ¡ j f publicado en todo

cita,y otras materias del gcnero.Y porque aviena p .

a¿V„,„„z„n u*„ r
mado,os mando ,

que efcrivais cartas circulares ™
^

los Prel¿dos.Cabildos,y
Ciudades del

; y que a
j

j

dad de Zaragoca les embieis copia defta .
diziendoles que la avcis tem

lÍnia pata executarlo en efe forma
,
que afsi es mi voluntad ,y que

LbJia comoniquris »1 ArcobiffO,p.ra que pueda ¿'’^T

de le convenga: Y ígnificareiale jumanaeme la <ft.maoo„ ,« fago de

fu aelcy de la atención
, y cu,

dado conq« f“f

™

cío de (u Oíido Paftoral.Y á vos.y aeirosTtibnnalea

mando,que efteit con euydado de no permttit ^
valiendl de los remedios Ferales que ay par. '«“g »

i

convenieutes que reíultan de femejantes Papeles, Datis en Madi

xviij.clc Nlarzo de N1*DC*1jX.XXX.
o

t

YO EL REY:

^Jofefhus de ZJlll^fnffey<t,^rethonot,

9


